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se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso el tanto de culpa, a la juris
dicción ordinaria. si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante. 10 comunicará
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada la oposición y por votación en sesión pública, el
Tribunal formUlará propuesta de si procede la provisión de
la plaza y en qué· aspIrante, remitiéndola para su aprobación
y u!terior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en
el Depal tamento, dentro del plazo de treinta dtas a partir de
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones
eXigidas en el apartado segundo, a saber: El que acredite el
cumplimiento de alguna de las condiciones exigidas por la le
tra b); certlficado de nacimiento; certificado negativo de an
tecedentes penales; ídem de médico de no incapacidad; decla
ración jurada de no naber sido separado de otro cargo por
expediente disciplinario; ídem de cumplimiento o exención del
Servicio Social de la Mujer por los aspirantes femeninos, y
por los de estado religioso, licencia de su superi.;>r. En defecto
de los documentos reglamentarios se podrá acreditar el cum
plimiento de la:; condiciones exigida/; por cualquier medio de
prueba admitida en derecho

Quienes dentro del plazo sefialado,r salvo caso de fuerza ma
yor debidamente justificada. no presentaren la documenta-.
ción indicada, perderán todos sus derechos, quedando anUla
das toc1as SUB actuaciol1es en la oposición y sin perjuicio de las
responsabil1dades en que puedan incurrir por falsedad de las
declaraciones de su instancia En tal caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional en favor del aspirante que, habiend.o
superado la totalidad de los ejercicios reúna los mejores mere
cimientos o declarara que no h.a lUi:ar a la provisión.

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de fun
cionario público estará exento de justificar documentalmente
el reunir todos los requisitos exigidos y que han sido d~mO&

trados por su anterior nombramiento, debiendo presentar en
tal caso una certificación del Ministerio u Organismo de quien
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Para el cómputo de los plazos preVistos en esta convocato
ria o anuncios que a la misma se refiere, se ajustará a lo di!'!·
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 eLe
julio de 1958.

11. Ell plazo para la toma de posesión será el de un lUes,
contado a -partir de la notificación del nombramiento. La Aa..
ministración, a petición justificada del interesado, podrá con·
ceder una prórroga de quince dlas. conforme establece el ar
tículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. 1. para ~u conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a. V. 1
Madrid, 16 de febrero de 1970.-P. n., el Subsecretario, Ri·

cardo DIez.

Ilmo Sr. Director general de Bella,. Arte;~

1 RDEN de 16 de febrero de 1970 por la Que se deM

clara d,esierta Ta cátedra déZ grupo rv de la Escuela
Técnica Superior de l1-¡.genieros Nat1ales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposíción convocada por
Orden de 14 de marzo de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de
~l deabrlD para cubrir la cátedra del grupc IV. «Tecnologia»,
vacante eh la Escuela Técnica Superior de tng'enieros Navales.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglac
mentarios,

Este Ministerio ha ~suelto se apruebe el expediente de la
oposición y. en su virtud. la propuesta fonnula-da por el Tri
bunal, declarándose desierta, 1n referida cátedra del grupo IV,
«Tecnología», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Na
vales.

Lo digo a V. L para su conocimiento y eX¿dos.
Dios guarde a V. 1, muchos afias.
Madrid. 16 de febrero de 1970.-P D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Oangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Eusefianza Superior ~ Il1vestig:a,ción.

r,. DEN de 17 de febrero de 197U por la que :.:e
declaran desiertas las plazas de Profesores agrega
dos que Si? indican de la Facultad de Filosofkt y
[.efras de las Universtdades que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos-oposiciones,
anunciados en turno libré por Orden ministerinl de 25 de ábril
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado}) del 21 de mayo) para .la
provisión de las plazas de PtofeSOres agregados Que a couti·

nuación se ind.ican. de la t'-'acultad de Filosofía y Letras dE'
laS -Universidades que aSimismo se sefialan; «Filologta inglesa}),
de Granada y Santiago; «Historia. del Arte Aritiguo y Medie·
va1», de BarcelOna, y «Lengua. inglesa», de SevUla,

ESte Min1..:;terio ha resuelto declarar desierta. la proVisión
de las indicadas plazas.

Lo digo a V. L pata su conocimiento y efectos
Dios ~uarde a V. 1., muchos años,
MadrId, 17 de ~btero de 1970.

VILLAR PALASt

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi~

g-ación.

ORDEN de 18 de febrero de 1970 por la que se
conVOca concursIJ.oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Terapéutica fisicu'"
vacante en la Facultad de Medicina de la Univer.'J'i"
dad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.. A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha (esuelto:

Primero.-Convocar el concurso..gposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Medicina üe la Universidad expre~

sada, adscrita a la enseñanza de «Terapéutiaa fisica», debiendo
ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de
f, de diciembre de 1946 (<<Bóletln Oficial del Estado» del 19).
modificada por tu de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
EstadOJ) de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
de: Estado» de 8 de febrero). as! como en la Orden de la
Dirección General de Enseí'íanza Universitaria de 31 de mayo
dE' 1957 (<<:Boletin Ofir;ial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SupE'riores y acreditar haber desempeftado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de ln~t1gaci6n oftcial
o reconocido o Cuerpo docente de grado inedio' las Ayudantes
acompañarán a sus instancias un infOrIne dél Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramlento que se realice como consecUen
cia de resolver este concurso-opo!ición tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro perlado de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con·
forme a la citada Ley siendo condición indispensab.le para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor

Cuarto.-Para ser admitido a este ooneursCH1Posici6n se N--
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) '1'ener cumplidm; veintiún años de edad,
-=:) No haber sido separado, medIante expediente disciph·

nario, del servir;io elel Estado o de la Ac1m1nistraclón Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio ce funciones públicas.

d) No padecer defécto físico ni enfermedad infectooonta~

giosa que le Inhab1lite para el. ejercicio del cargo.
é) Haber aproblu1C' los ejerciciOs y cumpUd.o los requisitos

neceoríos para la obtención del tftul" ae tJ~enciado en Fa-~
cultad o del correspondient,e en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspIrantes Re comprometerán. en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios FundamentaJei del Movi~
miento Nacional y demás Leyes :Fundamentales del fteíno, ge..
gún lié preceptúa en el apartado c), del artlculn 36. de la Ley
articUlad.a de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate ae eclesiásticos.

h) . Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer,salvo que se hallen exentás de la realiza
ción del mismo,

1) Abonar en la Tesoreria de la Univei'Sitlad 100 pesetas
por derechos de forniación de expediente y 1S pesetas por de
rechos de examen, pUdiendo efectuarlo tAmbién mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de procedimiento
Administrati VO, UniértdOse a la instancia los tesgtlilrdóa .Opor
tunos.

Quihto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso«Qpo~

slclón presentarán sUs instancias en el R.ectot8.do de la Uni·
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu~

10 66 de la Ley de Procedimiento AdmihiStrativQ, dentro del
plazo de treinta cUal Mblles, oontados a partir del siguiente
al. de la pUblicación de la presente RtiCludón en el «Boletitl
Oficial del Estado», manifestando en ias miSmas, expresa y
detalladamente, que. en la fecha de eXPiracióh del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, acompañándose a aquéllas las récibos JUsti
ficatf\tos de haber abonado los derechos dé examen r de fOr
tnación de expediente.


